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MEMORIA ECONÓMICA Y JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD PARA LA CONTRATACIÓN 
DEL SUMINISTRO DE MATERIAL FUNGIBLE Y EQUIPOS PARA FACOEMULSIFICACIÓN 
 

 
 
ANTECEDENTES: El objeto y procedimiento de adjudicación para el suministro de MATERIAL 
FUNGIBLE Y EQUIPOS PARA FACOEMULSIFICACIÓN, anteriormente, fue el P.A. 2/2015 HUP. En 
tanto que el Servicio de Oftalmología revisaba las características técnicas (solicitud realizada desde 
Logística el 26 de noviembre de 2018) para tramitar un nuevo expediente de contratación, y hasta la 
verificación de las mismas (recibida en Logística el 3 de junio de 2020), se recurrió al contrato menor.   
 
JUSTIFICACIÓN: Preciso para la actividad asistencial del Hospital Universitario de La Princesa, de 
acuerdo con la propuesta de necesidad formulada al Servicio de Logística por el Servicio de 
Oftalmología. 
 
Por este motivo, se va a proceder a adquirir este artículo a través del Procedimiento Abierto mediante 
pluralidad de criterios P.A. 24/2021 HUP. El código CPV de este material es 33140000-3. 
 
NECESIDADES Y CUANTÍA: Las necesidades del Servicio de Oftalmología del Centro se han 
calculado teniendo en cuenta el consumo de este material durante los últimos 12 meses, cuyo 
coste económico es el que se detalla en el documento adjunto. 
 
El gasto anual relativo a este contrato se imputará a la partida 27004 del programa 312A para los 
ejercicios 2021, 2022 y 2023, condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente. 
 
DURACIÓN DEL CONTRATO: Será de 24 meses, (máximo 60 meses, incluida prórroga, en caso 
de que proceda) y con valor estimado de 924.486,15 €. 
  
 
 

Madrid, 
 

EL DIRECTOR GERENTE 
 
  
 

Fdo.: Dr. Fidel ILLANA ROBLES 
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Ref: 07/488453.9/21
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Lote 

 
Bien/Producto 

 
Cantidad 

 
Tipo 
Ud. 

 
BASE 

IMPONIBLE 
 (IVA  

EXCLUIDO) 

 
IVA 

 
PRECIO 

UNITARIO 
(IVA 

INCLUIDO) 

 
PRECIO TOTAL 

(IVA 
INCLUIDO) 

1 LOTE 1: SETS PARA FACOEMULSIFICACIÓN 
MICROCOAXIAL 1,8 mm. 

      

1.1 SET PARA FACOEMULSIFICADOR MICROINCISIÓN 1,8 
mm. (272645) 

1.602 Ud. 87,94 € 18,4674 € 106,4074 € 170.464,65 € 

1.2 AGUJA PARA FACOEMULSIFICACIÓN PARA INCISIÓN 
DE 1,8 mm. (272752) 

12 Ud. 27 € 5,67 € 32,67 € 392,04 € 

1.3 SET DE VITRECTOMÍA ANTERIOR PARA 
FACOEMULSIFICACIÓN DE 1,8 mm. (271365) 

48 Ud. 174,94 € 36,7374 € 211,6774 € 10.160,52 € 

1.4 SET DE MANGOS DE IRRIGACION/ASPIRACION 
COAXIAL PARA MICS 1,8 mm. CURVO (272646) 

12 Ud. 20 € 4,20 € 24,20 € 290,40 € 

1.5 SET DE MANGOS DE IRRIGACION/ASPIRACION 
COAXIAL PARA MICS 1,8 mm. ANGULADO (270417) 

1.308 Ud. 20 € 4,20 € 24,20 € 31.653,60 € 

2 LOTE 2: SETS PARA FACOEMULSIFICACIÓN 
MICROCOAXIAL 2,2 mm. 

      

2.1 PACK PARA FACOEMULSIFICADOR PARA INCISIÓN 
DE 2,2 mm. (271624) 

2.754 Ud. 46,99 € 9,8679 € 56,8579 € 156.586,66 € 

2.2 AGUJA FACO MICS PARA INCISIÓN 2,2 mm. (272650) 270 Ud. 43,90 € 9,2190 € 53,1190 € 14.342,13 € 
2.3 SET DE MANGOS DE IRRIGACION/ASPIRACION 

COAXIAL (271625) 
2.802 Ud. 15 € 3,15 € 18,15 € 50.856,30 € 

2.4 SET DE VITRECTOMÍA ANTERIOR PARA 
FACOEMULSIFICACIÓN DE 2,2 mm. (271717) 

84 Ud. 125 € 26,25 € 151,25 € 12.705,00 € 
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